
Comunidad de Madrid     ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/SER-000809/2021

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)
EL VICECONSEJERO

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
METRO DE MADRID AL BARRIO DE VALDEBEBAS, promovido por la Dirección General de Infraestructuras de 
Transporte Colectivo, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 4.438.560,88 euros (IVA excluido),
justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de servicios es la redacción del Proyecto 
Constructivo correspondiente a la ampliación de la red de Metro Madrid hasta el barrio de Valdebebas en Madrid. 
El proyecto contemplará un máximo de 9 estaciones, nuevas o de intercambio. Se estudiarán las conexiones con 
la red de Metro, IFEMA (existente y ampliación), Ciudad de la Justicia, Aeropuerto y otros medios de transporte.

Para la redacción del Proyecto deberán realizarse todos los trabajos previos de diagnóstico de la situación actual, 
necesarios para la selección y definición de la solución constructiva a desarrollar; así como toda la documentación 
necesaria para la tramitación ambiental, de acuerdo a la Ley 21/2013 de Evaluación de Impacto Ambiental.

La justificación del contrato surge de la necesidad de resolver las nuevas demandas de movilidad del barrio de 
Valdebebas ante el crecimiento que ha experimentado en los últimos años y que seguirá experimentando hasta 
que esté desarrollado en su totalidad. Asimismo, en su entorno se ubican importantes equipamientos como son 
IFEMA y su ampliación y la futura Ciudad de la Justicia, que también se conectarán a través de la ampliación de la 
red de Metro Madrid propuesta. Además, este contrato supone una mejora en la intermodalidad con los medios de 
transporte que actualmente funcionan en esta área, como son la línea C1 de Cercanías y varias líneas de 
autobuses urbanos, además de la posible conexión con el Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas.
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